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Quincuagésimo noveno período de sesiones

Asignación de los temas del programa del quincuagésimo
noveno período de sesiones de la Asamblea General

Adición

1. En su 18a sesión plenaria, celebrada el 4 de octubre de 2004, la Asamblea Ge-
neral, por recomendación de la Mesa (A/59/250/Add.1, apartado b) del párrafo 1),
decidió añadir, en relación con el epígrafe I (Asuntos de organización y administra-
tivos y otros asuntos), el siguiente subtema, en relación con el tema 56, a la lista de
temas que se han de examinar directamente en sesión plenaria:

54. Cooperación entre las Naciones Unidas y organizaciones regionales y de
otro tipo [tema 56]:

t) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de Países
de Lengua Portuguesa.

2. En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la Mesa
(A/59/250/Add.1, apartado b) del párrafo 2), decidió añadir, en relación con el epígra-
fe I (Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos), el siguiente tema a la
lista de temas signados a la Sexta Comisión:

18. Otorgamiento de la condición de observadora en la Asamblea General a la
Comunidad Económica de los Estados de África Occidental [tema 159].

3. En la misma sesión, la Asamblea General, por recomendación de la Mesa
(A/59/250/Add.1, párrafo 3), decidió que el tema 109 (Planificación de programas)
se asignara a la Tercera Comisión en relación con el programa 19 (Derechos huma-
nos) del marco estratégico propuesto para el período 2006-2007, en relación con el
epígrafe I (Asuntos de organización y administrativos y otros asuntos):

15. Planificación de programas (programa 19 del marco estratégico pro-
puesto) [tema 109]1.

__________________
1 Con arreglo a lo dispuesto en sus resoluciones 54/236 y 57/282 y el párrafo 5 de su resolución

58/269, la Asamblea General decidió asignar a la Tercera Comisión el programa 19 (Derechos
humanos) del marco estratégico propuesto para el período 2006-2007, según la recomendación
hecha por el Comité del Programa y de la Coordinación en su 44° período de sesiones
(A/59/16), para su examen y adopción de medidas y posterior remisión a la Quinta Comisión
para su examen en el contexto del marco estratégico general para el período 2006-2007 en
relación con el tema titulado “Planificación de programas”.


